
Los Buenos, los 
Malos y los Feos ... 
• Parlamentarios les ponen nota a los ministros por 

su desempeño en el primer año de gobierno. 
~---------__.;...(D.,,,...,,....,,7 y D 8). 

C6mo ganamos la guerra. Relato del ge
neral Norman Schwarzkopf, Jefe de las 
fuenas del golfo. (D 10). 

PRESIDENTE PATRICIO AYLWIN: 

INFORME 

• Arellano, Prats, los degollados ... Lo que 
dice el informe de los casos más bullados. 
(D 3 a D 6). 

• José Luis Cea: El trabajo de la comisión y 
los alcances de sus resultados. 
(D 16 y D 17). 

• La otra cara de la moneda: Entrevista al 
senador Jaime Guzmán. (D 13 a O 15) . 

• a.ERPO 

~L MERCURIO Santiago de Chile, Domingo 10 de Marzo de 1991 

Un Cumpleaños Polémico 
Por RAQUEL CORREA 

R ECIEN llegado de vacaciones, 
se le ve descansado. A pesar 
del año en el Gobierno y, so

bre todo, a pesar del Informe Rettig. 
Le han aumentado las canas, na

turalmente, pero luce sorprenden
temente jovial. Y sencillo a más no 
~er. Terno gris de buena tela, ca
misa a rayas y corbata azul con lu
nares blancos, el Presidente Aylwin 
ha desterrado de su vida esos ternos 
~é de antes. Sin una sola interrup
ción, durante ciento cinco minutos, 
re31xmdió todas las preguntas de vi
va voz y sin formulario previo, no 
acudió a ningún asesor, no aceptó ni 
una sola llamada. Sentado ahi -tal 
vez más serio que antes-en la salita 
del segundo piso de su "Moneda chi
ca" en calle Amapolas (colindante 
con su casa habitación) no se da nin- · 
guna facha. Cordial sin afectación, 
de genio ligero -6e molesta cada vez 
que lo interrumpen- y distendido, 
nadie diria que lleva sobre sus hom
bros la mayor responsabilidad. 

Recuerda sus primeros pasos en 
politica, cuando fue candidato a Se
nador por Talca, Linares y Maule. 

-Yo soy falangista --iSe rte-
pero no tengo el pecado original de 
haber sido conservador. 

-Pero ahora algunos lo encuen
tran muy conservador. 

-¿Ah,si? 
-¿SerA que el mundo camina 

hacia allA o que usted ha cambiado? 
Luego de uno de sus caracterís

ticos "mire", replica: 
-No be cambiado en lo funda

mental: mis ideales siguen siendo los 
mismos. Cuando por casualidad tomo 
cuadernos en los que escribía cuando 
era joven, me siento bastante iden
tüicado, aunque a veces pienso con 
cierta sonrisa en lo ingenuo que era 
uno al creer que las cosas eran más 
fáciles de hacer. 

--SI estuviera hoy d(a en la Ju
ventud Democratacrlstiana, ¿estarla 
por pedir acusación constitucional 
contra ministros de la Corte Supre
ma? 

-Creo que mi conciencia moral 
me dirfa que si y mi conciencia jurí
dica me diria que no. 

-¿ Y qué gana: la conciencia 
moral o la conciencia Jurídica? 

-Como orientadora, la concien
cia moral; sin embargo, la conciencia 
jurídica impone los límites de esa 
orientación. 

Juicio a la justicia 
-¿Usted cree que los miembros 

del Poder Judicial faltaron grave
mente a sus deberes, que fueron ne-

gllgentes, cobardes ... , remisos, su
misos ... ? 

-Cuándo pienso en jueces que 
conocl y admiré, como don Pedro Sil• 
va, Andrés Agüero, Humberto True-

co, Humberto Bianchi, mi padre, por 
sólo mencionar algunos que me vie
nen a la memoria, creo que habrían 
actuado de otra manera. 

-¿Algunos fallaron mAs que 

fue todo el sistema. .. ? 
· reo que el sistema no funcio

nó, ro los sistemas funcionan por 
las diciones humanas de las per
so , en general, bµbo falta de co-

• "Hubo falta de coraje moral 
en miembros del Poder 
Judicial". 

• '!La amnistía rige y la 
respeto, pero no es 
aplicable por igual a todas 
las situaciones". 

• "No está en mi ánimo en 
este momento pedir la 
remoción de jueces". 

• "No quiero caza de brujas, 
pero tampoco que se diga 
que aquí no pasó nada". 

• "No tengo en mente una 
amnistía de 1978 en 
adelante, pero tampoco la 
excluyo". 

raie moral de parte de miembros del 
sistema Juilicial, en unos más que en 
otros. Hubo excepciones que salva
ron un poco el prestigio y buen nom
bre, pero no lograron imponerse. 

-Al decir que a los Jueces les 
faltó coraje_ moral, ¿está hablando 
como persona- o como Presidente de 
la República? 

- Yo estoy diciendo lo que pien
so, como persona. 

' 'No Quiero la Prolongaci de Mi Mandato'' 
-_¡Tiene usted derecho a decir 

como Presidente lo que piensa como 
persona? ¿Le es per,nltldo al Presi
dente de la Repúbllca criticar du
ramente al Poder Judicial que es 
otro Poder del Estado? 

,p OR QUE no celebraré 
• su aniversario con ac• 

- íl tos masivos? 
\... -El pais está can-

sado de fanfarrias. No quiero ac
tos que dividan sino de unidad. 

-¿Habri cambios o ajustes 
de gabinete? 

-Estoy muy contento con mi 
equipo, todos los ministros cuen
tan con mi confianza y no entra en 
mi ánimo hacer ningún cambio en 
el gabinete. 

-¿Le parece poco un gobier
no de cuatro aftos? 

-Mi ánimo ha sido siempre 
gobernar por los cuatro años para 
los que fui elegido. No aspiro ni 
quiero la prolongación de mi man
dato. 

-Pero se ba planteado ... 
-Si. Por mi que ¡Dios me li• 

bre! Categóricamente rechazo esa 
posibilidad. Yo acepté ser candi
dato bajo ciertas reglas del juego 
y no me parece correcto cambiar
las ahora. Creo que para un fu
turo periodo cuatro aftos es poco y 
ocho es mucho. Yo seria partida
rio de que el periodo presidencial 
sea de cinco o seis. 

-¿Y a quién ve como su su
cesor? ¿Valdés, Zaldfvar, Frel, 
Lagos, Foxley? 

-Los partidos propondrán y 
el pafs decidirá. Asf es la demo
cracia. Pero yo estoy demasiado 

do en lo que tengo que ha• 
ª!ª preocuparme de quién 

s 1 sucesor. 
¿Considerarla un fracaso de 

s bierno que lo sucediera un 
lista? 
No. Considerarla como un 
de mi gobierno que me su-

ra el candidato de la Concer
Y, naturalmente, preferirla 

r razones muy explicables
uera un democratacristiano. 
¿Qué ha sido Jo mAs dlffcll 

usted en este aiio? 
El tema de los derechos bu

s y los presos politicos. 
¿C6mo ha sido su relación 

inoehet? 
Mucho más fácil ... o mucho 

s dificil de lo que uno podría 
r. 
¿No es tan bravo el le6n co
plntan? 
Yo respeto, incluso reconoz• 
entereza con que el general 
het ha asumido después de 
mnipotente, su función de 
ndante en Jefe subordinado 
poderes superiores del Es-

Respetuosa. 
ero cada ve-J que hace opo

' usted se enoja ... 
i la oposición se enoja con

' yo me enojo con ella -con-

~esta riendo;-. Esa es parte del 
Juego político en democracia. 
Aparte de discrepancias lógicas 
hemos tenido una actitud de res: 
peto mutuo propia del sistema de
mocrático. 

Reforma 
-¿Para cuándo espera la re

forma municipal? 
-Espero que nos pongamos 

de acuerdo en la reforma muni
cipal, porque el perfeccionamien
to de la democracia exige muni
·cipios elegidos por el pueblo. Es
~ro que se apruebe en los pró
ximos meses y tengamos eleccio
nes en los primeros meses de 
1992. 

-¿ Y aspira a una reforma al 
sistema electoral? 

-Si. Yo creo que el único sis• 
tema electoral equitativo y que 
conduce a un sistema democrático 
adecuado es el de representación 
proporcional, con algunas correc
ciones para facilitar la formación 
de mayorías. 

-¿ Y que se terminen los se
nadores designados? 

-Yo suscribo todas las refor• 
mas que planteamos en las bases 
programáticas. El sistema demo
crático funciona mejor sin inter
ferencias que alteran la libre elec
ción de la voluntad nacional. 

-He cuidado mucho de las for
mas en mi trato con todas las demás 
autoridades. En mis discursos he di
cho lo que debo decir del modo que 
he juzgado adecuado a mi condición 
de Presidente y a la calidad de las 
otras autoridades. 

-¿Tiene usted derecho a exigir
le a la Corte Suprema una Interpre
tación de la Ley de Amnlstfa dife
rente a la de ellos? 

-Mire, entendámonos. Yo no le, 
he exigido nada a la corte Suprema. 
Le he pedido. 

--l>lJo que, en su concepto, la 
aminlstia vigente "no debe ni puede 
ser obstáculo ~a que se reallce la 
investigaci6n Judicial y se determi
nen las responsabllldades que co
rrespondan". 

--Sostengo que a mi juicio la am
nistla no es obstáculo ni puede serlo, 
jurídica ni moralmente, para realizar 
la investigación. Eso lo creo profun
damente. No estoy exigiendo nada, 
no podría hacerlo. Mi razonamiento 
se funda en varios argumentos: pri
mero, lo que se amnistla son delitos. 
Para que el tribunal pueda operar 
declarando la amnistía, es necesario 
que de la investigación agotada se 
desprenda que hay delito y que hay 
responsable de ese delito. Si no, no 
habría qué aministiar ni a quién ami
nistiar. De ahf que el Código de Pro
cedimiento Penal considere la amnis
tía causal de sobreseimiento defini
tivo, cosa que sólo se puede hacer 
una vez agotada la inves~¡ación. Se
gundo, en el caso especifico de los 

(Contináa en la página D 2) 
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• "INFORME RETTIG": 
desaparecidos, no está establecida la 
fecha dt: término del delito. Mientras 
no aparezcan, el delito subsiste y en 
L'Onsecuencia no puede invocarse la 
amnistía, para impedir la investiga
ción Y una tercera razón, que deriva 
de la reforma constitucional del año 
pasado, que incorporó al articulo 5° 
de léi Constitución los Tratados vi
gentes ratificados por Chile en ma
teria dti Derechos Humanos, los cua
les establecen que los delitos de lesa 
humanidad son imprescriptibles y no 
ammst1ables. 

a ir a los Tribunales; segundo, en 
una lentitud espantosa: los juicios se 
demoran afíos. Hay recursos de ca
sación en la Corte Suprema que pa
san dos, tres o más aí\os antes que se 
fallen luego de haber sido alegados. 
Y justicia demasiado lenta no es jus
ticia. Tercero, hay una sensación de 
que la justicia es inoperante. 

' 'Me Impresionaron la Magnitud, 
-¿Usted participa de esa sen

sación? 

La Sistematicidad y la Crueldad'' 

-¿Eso significa que la amnistfa 
está, de hecho, levantada? 

-No. La amnistía rige y la res
peto, pt:ro la amnistía no es aplicable' 
por 1>urejo a todas las situaciones. 
Eso exuze invesfüzar Y determinar 
cuál es la situación específica para 
cada caso. Uno de los elementos que 
siempre se señalan como factores de 
interpretación de la ley es la historia 
de su establecimiento y Mónica Ma
dan1tga, ministra de Justicia y au
tora del texto de la ley, sostiene esta 
misma interpretación. Más claro, 
echarlt: agua. 

- En todo caso, considerando 
que cada Poder es autónomo, ¿qué 
derecho tiene usted para intervenir? 

-Yo no estoy interviniendo. Le 
pido a fa Corte Suprema que en uso 
de sus facultades que expresamente 
le reconozco haga esto. Ellos son 
quienes manejan la justicia, yo les 
reconozco ese derecho, pero les pue
do hacer presente mi punto de vista. 
Y tan posible es hacerlo que la Cons
titueiór• hasta contempla facultades 
del P0<1er Ejecutivo para pedir re
moción de magistrados. 

-;for qué no pide alguna ... ? 
-No está en mi ánimo en este 

momento pedir la remoción de jue
ces. 

-A propósito de eso -dice y el 
tono de su voz anuncia borrasca. Yo 
he tem<to especial cuidado y lo tuve 
en el discurso del lunes al entregar 
el Info1me Verdad y Reconciliación, 
de separar el tema del Poder Judi
cial del tema de las violaciones a los 
derechos humanos. No quiero mez
clar una cosa con otra. Aspiro a una 
reform.. consensual y no confronta
cional. 

-¿Le parece muy urgente la re
forma? 

- Muy urgente. Pero no tiene 
nada c¡ue ver especificamente con el 
lnfum,t aunque el Informe puede 
ser ur,, detonante en algunos aspee'"¡¡, · Hci;, una especie de clamor nacio
nal pt,. que se reforme el sistema ju
dicial thileno. En mi discurso del 
dil pcasado a los magistrados dije 
que hay una crisis en la justicia. Es
ta cnsi:s se traduce en su incapacidad 
de atender todos los casos, lo que 
conduce a que mucha gente renuncie 

-Diría que es una sensación ge
neralizada en la población, que algún 
fundamento ha de tener. También, 
existe la sensación de que los magis
trados son poco independientes y 
que se ha ido creando una especie de 
casta judicial; que hay un modus vi
vendi tácito o implicito que les ha res
tado autoridad y prestigio a los Tri
bunales. Y, finalmente, como conse
cuencia de esto en la comunidad na
cional hay cierta duda respecto de la 
justicia. Estos son hechos que nadie 
puede discutir. 

-¿La solución es cambiar los 
jueces? ¿Elegirlos popularmente? 

-No, no. El problema tiene mu
chos aspectos. Se necesitan más tri
bunales y más especializados. Otro 
aspecto dice relación con la carrera 
judicial: Hay que asegurar estímulos 
para el perfeccionamiento y desvin
cular los ascensos de las cuñas, los 
favoritismos o consideraciones aje
nas al mérito y la eficiencia. Y hay 
que asegurar una plena independen
cia de los jueces. 

-¿No son Independientes? 
-Bajo el régimen anterior se 

produjo una especie de tácito enten
dimiento entre la Corte Suprema y 
el Gobierno que se tradujo en un tra
to especialmente deferente del Go
bierno para con la Corte Suprema y 
un trato bastante condescendiente 
de la Corte Suprema frente a hechos 
en que tuviera interés el Gobierno. 
Yo, como abogado, dije muchas veces 
que metfa las manos al fuego por la 
integridad de los ministros de la Cor
te Suprema cuando se trataba de ir a 
alegar una causa civil o criminal. Sin 
embargo, dije que habla perdido ab
solutamente la fe en esos mismos 
magistrados cuando se trataba de 
una causa politica, porque ellos es
taban prejuiciados y en una actitud 
de ¡condescendencia absoluta! frente 
al régimen militar. Y, de algún mo
do, el discurso del Presidente de la 
Corte Suprema el 1 de marzo impor
ta un reconocimiento de esa reali
dad. 

-¿Usted cree, Presidente, que 
la situación de los derechos huma
nos en Chile habrfa cambiado mu
cho si los Jueces hubie~en actuado 
de otro modo? 

-Asi lo dice el Informe Verdad 
y Reconciliación y yo lo suscribo ple
namente. 

e COMO fueron estas va-
- • caclones suyas con la 
~ lectura del Informe 
\... Rettlg? 
-La verdad ... gracias a Dios ten 

go bastante capacidad para separar 
las cosas. Estaba en un campo en 
Biobfo, muy independiente, donde 
no me molestaba nadie. Anduve a 
caballo, nadé, pero me las arreglé 
para leer unas seis horas diaria~ 
unas tres en la mañana y unas tres 
en la tarde. 

-¿CuAntas veces lo leyó? t 
-Lei el Informe acuciosame • 

te, lápiz en mano, subrayándolo co 
rojo. Después fui tomando nota 
los subrayados formándome mi pr 
pio resumen para mi uso partic~
lar. 

-¿Qué fue lo que mAs le i$• 
presion6? 

--Yo sabia lo que babia o~
rrido en Chile. Pero me impres o
naron tres cosas: la magnitud. o 
¡realmente creía que eran me~s 
casos! Segundo, me impresionó la 
sistematicidad. En los mismos d as 
lo que ocurría en Tal Tal pasaba , n 
Parral, en Santa Bárbara. Es de ir, 
los métodos que se aplicaron re e
lan que obedecfan a una pauta 
mún, que no fueron espontáneo Y 
me impresionó el exceso de c el-
dad. , 

-¿Resultó mis o menos gr ve 
de lo que imaginaba? 

-Más. 
-¿Cree que los atropellos a los 

derechos humanos ocurridos en ese 
periodo fueron inevitables? ~ 

-Categóricamente, no. ...,reo 
que las condiciones de polarización 
de la sociedad chilena en la ¡oca 
que culminó con el 11 de sep em
bre explica mucho de lo acont ido 
pero no lo jus.tifican. ¡ 

-Pero, <-no es Inherente ~ un 
gobierno militar el atropello l de
rechos humanos existiendo uer
pos armados paralelos, res ten
cia ... ? 

-Hay muchas cosas que xpli
can los hechos ... pero como sostuve 
en mi discurso, la guerra también 
tiene sus leyes. ¡Nada justifica que 
se torture, se ejecute a prisioneros, 
se hagan desaparecer sus restos! 

-¿Usted no cree que en Chile 
hubo guerra Interna? Porque hubo 
una declaración Jurfdica de gue-
rra ... 

-Claro, pero ahf hay otra in• 
consecuencia de la Corte Suprema. 
La declaración de guerra se )jlzo 
con un decreto ley el segundo o ter
cer dfa y eso es lo que autoriza el 
funcionamiento de conselos de cue
rra, de tribunales mi itares en 
tiempos de guerra, la eliminación 
de una serie de garantf11:5e 'eto eso 
exige la aplicación de la ri6rm,s 
del Derecho Internacional proplis 
de tiempo de guerra y la Corte Su
prema en el fallo que recha7.6 un 
recurso de inconstitucionalldad sos-' 
tuvo que esas normas no eran apli• 
cables porque no había estado de 
guerra... Yo concuerdo con la con
clusión del Informe: las Fuerzas 
Armadas y de Orden tomaron el 
control absoluto del pafs rápida
mente, a lo más en pocos dias. Y 
cualquiera que haya sido la ficción 
jurídica, en Chile no babia un es• 
tado de guerra interna. Lo prueba 
que la mayoria de las victimas no 
murieron en batallas. La mayor 
parte fueron personas detenidas, 
luego presas y que murieron o de-

saparecieron. ¡Imagínese qué se di
ria hoy si las fuerzas aliadas hubie
ran torturado o hecho desaparecer 
a los prisioneros iraqufes! 

-¿Qué reacción espera del 
Ejército? 

-Yo tuve una conversación 
franca, seria y respetuosa sobre es
tas materias con los jefes de las 
cuatro instituciones. Les pedí co
laboración y esa colaboración ha de 
traducirse, a mi juicio, en aceptar 
la realidad de los hechos. Más allá 
de las explicaciones, admitir que 
los hechos se produjeron y son tal 
como se señalan en el Informe. Y 
les he pedido que ayuden para ubi
car el paradero de los desapareci
dos y que tengan gestos de recono
cimiento del dolor de las víctimas. 

-Usted pidió perdón en nom
bre del Estado, ¿espera que el ge
neral Pinochet pida perdón en 
nombre del Ejército?' 

-Yo espero que ellos tengan 
una reacción responsable. No soy el 
llamado a indicarles qué gestos ... 
He sido claro al decir qué espero. 

-¿No teme que realicen un 
nuevo acuartelamiento o "ejercicio 
de enlace"? 

-No. Eso no tiene ninguna ba
se ... 

-¿No le parece que estos he
chos que denuncia el Informe des
leglüman el Once de Septiembre 
de1973? 

-No. Expresamente dije que 
esto no tiene nada que ver con la le
gitimidad del Once de Septiembre. 
La legitimidad del Once se juzga 
por factores anteriores al 11 de sep
tiembie, esa es una materia que 
juz¡ari la historia. Yo firmé una 
declaración del Partido Demócrata 
Cristiano que redacté de mi puño y 
letra el 12 de septiembre del 73, di
ciendo que las circunstancias pro
ducidas explicaban lo ocurrido y 
que nosotros esperábamos, entre 
otras cosas, que se respetaran los 
derechos humanos, se volviera lo 
más pronto posible a la democracia 
y que hacíamos fe en las declaracio
nes de las Fuerzas Armadas en ese 
momento. 

"Presos políticos" 
-Los familiares de detenidos 

desaparecidos dijeron que sentfan 

VACANTES 

PRONTO ... 
SERVICIO DE SALUD 

METROPOLITANO SUR 
Hospital Barros luc:o Trudeau 

Seria Corporación con más de 80 oficinas en Latinoaméri
ca necesita contratar de inmediato personal calificado que 
t~nga tiempo total disponible y excelente presentación 
personal, con o sin experiencia l aboral, para ubicarlos en 
sus diferentes sedes en Santiago. 
SOLICITA: 

LA MINERIA 
LA INDUSTRIA 
LOS SERVICIOS 
LA EDUCACION 
LOS PROFESIONALES, 
TECNICOS 
Y ESTUDIANTES. 

TENDRAN 
SOPORTE 

DIRECTO EN 
ANTOFAGASTA 

!! 

1nFDU1nD 
,L A RED COMPUTACIONAL 

EN SANTIAGO: EUOD0RO YAIEZ 2675 
FONOS: 2310722 • 2310748 • 2315248 • FAX: 25146111 

PROPUESTA PUBLICA 
Llámase a Propuesta Pública, para el " Acon
dicionamiento Sala Scanner" Hospital Barros 
Luco Trudeau. 

VENTA DE BASES: Del 21 al 26 de marzo de 
1991 , de 9 a 17 horas, en el Departa
mento de Finanzas, ubicado en Santa 
Rosa N.o 3453. 

APERTURA DE LA PROPUESTA: El dfa 8 de 
abril de 1991, a las 15 horas, en las 
oficinas del Departamento de Recur
sos Físicos, ubicado en Santa Rosa N.o 
3453. Podrán participar los señores 
contratistas con inscripción vigente en 
3.a Categorfa 6 O,C. registro MOP. o 
4. a categoría Registro MI NVU. 

VALOR DE LAS BASES: $ 4.000. 

CAT 
95D 
4 ·UNIDADES 
1970 al 1981 

j MAQUINARIAS ECHEVERRIA 
-a- 6019054 6019358-093624641 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE LINARES 

DEPTO. DE SALUD 

LLAMADO A CONCURSO 
SE LLAMA 

A CONCURSO 
3 CARGOS MEDICOS 

Presentar antecedentes 
en el Depto. de Salud de 

Linares, 210091. 
Plazo de postulación 

hasta el 15-03-91. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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EL DIRECTOR 

COD. 1 12 Profesionales. 
COD. 2 16 Universitarios cualquier facultad . 
COD. 3 20 Estudiantes Técnicos, 
Los postulantes serán entrevistados por orden de llegada. 
Presentarse el día 11 de marzo en 

BARCELONA N• 2055 
de 10.00 a 12.00 y de 15.30 a 17.30 con currículum y foto. 
(Est. P. de Valdivia). UNICO DIA. (Caballeros con corbata). 

a EUGENIO ACHONDO Y CIA. LTDA. 

PINTURAS Al ' 
HORNO 
DESABOLLADURAS 
ESPECIALIDAD EN: 
MERCEDES BENZ 
BMW 
HONDA 
TOYOTA 
Pintura completa 
10 dlas hábiles. 

ALCALDE 

L--~-- --

una "frustraci6n generalizada" 
frente al Informe ... ¿Usted espe
raba eso? 

-Son expresiones exageradas. 
No es eso lo que oficialmente doña 
Sola Sierra declaró momentos des
pués de mi discurso. Se refieren a 
que no se haya esclarecido el pa
radero de las victimas. Creo que el 
esclarecimiento de la verdad es ya 
parte de la justicia. 

-;.Cree posible que luego de 
dleefstete, quinee, catorce aflos se 
logre saber dónde estúl? 

-Creo que hay casos en que ja
más se encontrarán los restos, pero 
por lo menos que se informe qué 
pasó. 

-¿Está dispuesto a canjear 
presos polfticos por autores de 
atropellos a los derechos humanos? 

-No acepto vincular ambas si
tuaciones. Creo que los llamados 
presos políticos han sido juzgados, 
están sometidos a proceso o conde
nados y en consecuencia de alguna 
manera han pagado su culpa. No 
pasa lo mismo con las personas res
ponsables de violaciones de dere
chos humanos. Reitero que no hay 
que confundir justicia con vengan-
1.a, pero hay una conciencia moral 
que exige no se proceda con crite
rios tan-distintos· respecto de unos 
y de otros. Ese hecho no aminora 
en nada la responsabilidad de los 
autores de crímenes pollticos. 

-Pero usted les está dando la 
libertad. 

-No es que les esté "dando la 
libertad". He indultado a algunos y 
he dicho que manejaré la facultad 
que la reforma constitucional me 
otorgará de indultar según el cri
terio de mi conciencia, estudiando 
caso a caso. 

-¿Ha llbendo a autores de he
chos de sangre? 

-Hasta ahora, el grueso de los 
indultos se refieren a ley de control 
de armas, de asociación ilicita, o in
greso ilegal al pafs, y otros hechos. 
No le puedo asegurar que no haya 
indultado ya a alguien que haya te
nido alguna participación en he
chos de sangre cuando he conside
rado que dadas las circunstancias 
propias del delito tenia suliciente 
pena cumplida. Es gente que tiene 
más de cinco años de prisión y que 
en muchos casos fueron objeto de 
torturas. 

¿Cuál es el lfmlte, Presidente? 
-Buscar la justicia teniendo 

en cuenta las circunstancias. No es 
por la vfa de la violencia que se ter- , 
mina la violencia; por el contrario: 
la violencia genera más violencia. 
Entre quienes han participado en 
hechos de sangre hay varios que 
son hijos de personas que fueron 
detenidos desaparecidos o fueron ' 
ajusticiados cuando ellos eran ni
ños. Esos nüios se han criado con 
un muy explicable sentimiento de 
que su misión era vengar a su pa
dre. 

--Entonces, a ese muchacho 
que hoy es un hombre usted le 
abre las puertas de la cárcel para 1 

que realice su misi6n de venganza. 
-Yo atenderé a las circunstan

cias de cada caso, teniendo en cuen
ta por una parte la gravedad de su , 
acción, las causas que influyeron 
en su determinación, la pena que 
tenga cumplida y también tendré 
en cuenta los antecedentes que 
existan sobre su futura conducta. 

-¿Cómo se sentirla si uno de 
los que usted hubiera liberado co
metiera un asesinato como el del 
oficial médico y su esposa? 

-No debemos prejuzgar sobre ' 
quiénes son los responsables de he- , 
chos que no se han esclarecido. 

-¿Tiene dudas? 
-Tengo dudas. Y mi concien- , 

cia jurfdica me dice que nunca uno 
puede anticiparse a atribuir un cri
men a la ligera. Naturalmente ten
dré especial cuidado al resolver so
bre los indultos resyecto a la dis
posición de ánimo de favorecido en 
cuanto a su conducta posterior. So
bre todo teniendo en cuenta que si
gue existiendo gente que no renun
cia a la estupidez de la actitud cri
minal de creer que por la vfa de la 
venganza van a arreglar las cosas. 
La venganza lleva a mAs injusticia, 
más muerte. 

-En su discurso sostuvo que 
para la etapa del perdón es nece
sario precisar "quiénes son los 
ofendidos llamados a perdonar y 
quiénes los ofensores que han de 
ser "perdonados". ¿Significa que 
ahora empieza el proceso al gene
ni, al coronel, al sargento y al ca
bo ... ? 

-Es un eroceso dentro del 
marco jurfdico y la legislación vi
gente, incluso dentro de la ley de 
amnistia. En la forma en que se re
alice será decisiva la actitud de los 
distintos actores sociales. Cuando 
hay arrepentimiento, cuando hay 
expresiones de aceptación, de do
lor, se van creando condiciones que 
facilitan el perdón mucho más que 
si la reacción es "no es cierto, aquí 
no pasó nada, y lo que hicimos lo hi
cimos bien". Yo anhelo la unidad, 
la paz, que las Fuerzas Armadas re
cuperen la confianza y admiración 
de todo Chile. No quiero andar a ca
za de brujas, claramente rechazo el 
"ojo por ojo, diente por diente". Pe
ro hay que tomar conciencia de lo 
que pasó, no decir "aquí no pasó na
da" o "todo lo que pasó estuvo 
bien" 

-¿No hay posibilidad de una 
nueva amnistía que cubra desde 
1978 en adelante? 

-No tengo en mente una am
nistfa de 1978 en adelante, pero 
tampoco la excluyo. Eso dependerá 
de la evolución de los acontecimien• 
tos. 

VENDEDORES (AS) 
Para ocupar vacantes en área comercial como ejecutivos. 
REQUISITOS: 

MOTORES 

Personas de 25 a 50 años. 
Buen presencia, Bien relacionada. 
Dedicación exclusiva. Disponibilidad inmediata. 

OFRECEMOS: 
Estabilidad laboral. 
Sueldo base más participación por resultado. 
Capacitación permanente. 
Grato ambiente de trabajo. 

Presentarse con currícu lum y foto reciente en: 

HUERFANOS 1055, OF. 800 

EMPRESA NECESITA 
PERSONAL 

SEXO MASCULINO 
Edad entre 20 y 30 años, 4.o medio, buena presen
cia, acreditar mínimo 2 años de continuidad entra
bajo anterior. Presentarse con currlculum manus
crito y foto el sábado 16/3/91 , entre las 9 y 12 
horas, en 

LAS DALIAS 3065 - MACUL 

•

MERCEDES 
BENZ 

~ 
Aleman~s;usado~ y reparados 
OM-314,0M-352,0M-400 ,etc, 
SCANIADS-111 DEUTZ 
ejes, diferenciales, llantas,etc. 

DIMB S.A. 

SECRETARIA 
IMPORTANTE EMPRESA 

NECESITA PARA 
DEPTO. COMERCIAL 

Experiencia en uso de comp11-
tador a nivel de usuario. Conoc~ 
m1entos de facturación, notas de 
crédito y otros conceptos rela
cionados. Personalidad agrada
ble y buena presencia, para 
atención de clientes, son requ~ 
sitos para la postulación. Enviar 
currículum con foto reciente y 
pretensiones de renta a: 

JEFE DE VENTAS 
CASILLA 20 • CORREO 4 

SANTIAGO 
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